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jMpenado el R . P . Chronica Fr. Francifco 
de Soto y Marne en continuar fus Refle-
xione i Critico-Apolageticaî jfobre los Ef-
critos del Maeftro Feyjoó ; quifo dàr à 
luz f u í e r c e r T o m o j fatisfecho dé la for-

tuna que experimentaron el pr imero , y fegundo : y 
como el Supremo Confe jo no permit ió correr las dili-
gencias de la publicación ; acudió al Rey nueftro Se-
ñ o r , (Dios-ie g u a r d e ) füplicando , que fe dígnaíTe fu 
Mageílad de conceder la l icencia, que necefsitaba pa-
ra imprimirlo. A èfte fin prefento fu Memorial ; en el 
que fe deícubre un ardimiento poco digno de la mo-
deración Religiofa. Es mucha la colera que el R m o . 
vierte en fus renglones ? para hablar con Perfonage 
tan a l to ' : déxa^correr la p l u m a f i n fu je ta r fe à las ie-
yads-dei refpero , y parece que quiere confeguir à fuer-
za de voces , lo que havia de conciliar la fumifsion* 
E n .fin ? à .manera de mal Reprefentante , fe olvida à 
cadaípunto d e l T h e a t r o ^ y del Auditorio ; y fe puede 
decir v q u e donde no rompe el f r eno , le tafea» A eílo 
f e añaden los iníignes errores que embuelve, para juf-
tificar fu pretent ion. N o fíendo, pues , juflo que èfte 
Papel , y los demás de fu efpecie , con que continúa 
fu inftancia , circùlen íín áiguna cenfura por la Cor te 
de Efpaña; , y Conventos de mi Seraphica Religion; 
hè formado los Ííguientes reparos , para dirigirlos à 
fu Reverendifsima , como por avifo fraternal , Cuya 
obri ta no pude emprender hafta pocos dias antes dei 
mes de Mayo , en los quales fe dexó vèr en efta Capi-
tal de Barcelona uno de los referidos ImpreíTos : pero 
fupliràfe la tardanza con el mérito de mi buena vo-
luntad . Manos à la obra . 

n Afsí empieza el primero de los Memoriales, di* 
rígido à nueílro,Catholico:Mona;rca. Señar -: El Cbro~ 
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Qinsrd de la. Religion 'de-San Frañeifco , â los Reales 

Pies de V. M. dice. Principio ruidofo , en que fe traf-
luce demafiado apet i to de honores p ropr íos , querien-
do ofufcar los ágenos. Nueftra Religion tiene muchos 
Chroniftas de igual caraf ter . Le hay. en Italia , eri 
Francia , en Alemania , en P o r t u g a l , en Indias^ y ere 
todos los Revnos que conft i tuyen Monarquía fepara--
da. Con que arrogarfe èfte t i tulo fuperior , y dàr à 
entender que es Chronif ta General de t o d o el Cuer-
p o j es gana de echarnos ias generalidades fin nece£. 
í idad. Buen exemple de moderación le propufo nuef-
t r a Analifta Lucas de Vvadingo , que pudiendo iluf-
t rar íe con muchos h o n o r e s , difpenfados por, la Reli-
gion , y por la Igleíía , folo tomaba el de Chronica 
defnudamente ¿ fin a fe f ta r grandezas ¿ También era 
para imitada la templanza de o t ro iníigne Ghromâa* 
aunque Secular , Geronymo de Zuri ta , à quien cele^ 
bran mucho los AA. como fe lee en los ProgreíTos de 
îa Hiftoria de Aragon > por la gran.modefíia icon que 
ofrecia fus Memoriales ? dándoles principio en eflos 
términos : El Contador Geronymo de Zurita; quando pu-
diera haver añadido : Primer Cbronifa del Reynz y del 
Confejo del Señor Rey Don Pbelipe IL fu Secretario ? y de 
la C amar a en el Supremo de la Santa y Genera} L-nquiJt». 
sion j Contino de la Cafa Real de Cafiilla , y otros titUs 
los , con que fe hallaba condecorado. 

a . Fuera de efto , los Memoriales fe encabezad 
con ei nombre proprio del Suplicante , y fobre él re-
cae el del Oficio , Dignidad , y qualquier o t ro <3 i ¿la-' 
do : p ràd ica antiquiísima en la N a c i ó n , que viene 
defde los Romanos ; como fe colige de H u g o Groa© 
en fu Tra t ado de Mari libero , y- de otros Eruditos, 
que hacen memoria de una reprefentacion , que cier-
to Mercader de Bithynia hizo al Emperador Antonia 
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'flô .PfO ,.;y comenzaba : Beprecatio Eudemoms Nicome^ 

, dhnfis. Y yo sè , que en el Tribunal de la Camara fe 
hallan Memoriales de cafi todos los Grandes s y Tita» 
los de Eípaña , con los de muchos otros fugetos parti» 
cuiares que todos empiezan con el nombre proprio 
de la perfona , y algunos no tienen diñados. Pues 
por qué nueftro Padre no figue en eílo !a autoridad-
del eftilo común , quando en lo demás fe declara fu 
abierto Proteélor ? Será por defcubrir la delicadeEa de 
fu gufto j o por dàr à los Políticos una inftruccion ex-
quiíita 5 o por enfeñarnos Arte nueva de hacer Suplía 
eaciones ; ó fera 5 explicándome en fus proprios tér-
minos ! por hollar fenda nueva , fin fundamentabais 
d&d, "i i r " - • • * 
r 3. Entra, en el §. 1 . diciendo- : Que prefentdfu 
cer Tomo al Real Confejo 5 con las licencias refpeciivas i fits. 
Prelados s y al Ordinario >fegun las condiciones que deter4, 
mina s!Concilio Trídentino. Eñe Concilio folo pide effos 
requifitos para publicar Libros de cofas Sagradas s co« 
mo fe vé en ;la f e f f , 4, Decr. ae Nulli lie eat ( fon fus pa-
labras ) imprimere s vel imprimí facer e § quo fuis Libros de 
f ehus facrtSy « . . nijtprimum examinatij probatique fus¿ 
rintrab, Ordinario. . . Et fi Regulares fuer int,. ... ticen» 
ti&m quo que a. fui s Superioribus impetrare te'neanfur, M 
m as j que loeftà diciendo el mifmo titulo del Decreto^ 
concebido de efía manera : De editione & ufu Sacrorum 
hibrarum. Yà es mal píe,y no muy buen anuncio, en= 
trar violando. expreíTamente un Texto Conciliar. -

4. Profígue : Le fus denegada la licencia para latmA 
f refsiçn, en virtud de Real Orden de V. M., expedido en 
Aranjuez. , à -23. de Junio proximo pa fado ? por el que 
abfoluiámente prohibe V. M. al Suplicante y y à todo otra 
Efcrítor el imprimir Efrito alguno contra ¡as Obras del 
Mae fir o Feyjoè, Quien creyera % que ea èfte pimtoha» 



via de reprefenî'ar 'fînieftramenté à S. M. rél ^ i d t c . 
(Qhronifta ? Pues el hecho es , que en la Real Qrdei t 
Ro hay tal prohibición abíoluta reípecto à los'demás 
Eícritores , fino folamente una iníinuacion. del def-
agrado que caufarian à S. M. con femejantes Ghrasi 
Afsi dice : Y baviendo. difgufiado à S. M. que hwurejfg. irá* 
preffo ( el P. Soto M a m e ] los dos primeros, (Tomos) 
tanto por el affunto , como por el modo de expreffarfe $ pro~ 
hibe abfolutamente que fe. le permita imprimir otro alguno, 
de tal ájfunto i Y- quiere fe tenga' prefèntc-v, -quequandé 
el Mae Jiro Feyioà hà merecido à S. M.- tan noble declara-
eion de'lo que le agradan fus EJcrïtos , no debe haver quien 
fe atreva à impugnarlos. •...!«•• ci ' 'i. -

Verdad es , que aun fe puede d u d a r , fi el Pa-
dre Suplicante dice , que fe contiene éfta¿pr&liihic¿on 
en la Real Orden , ó en el mes de Junio;; pues aquella 
expres ión por el que antes debe referiría, à lo fegun-
d o , que à lo primero. Efto , aunque le perdonáramos 
el haver hecho de! gfeneral á»aíci»Hoo al fubiíantiv.cj 
Ordené y haver fundado íobre èfte principio aquéllas 
Inauditas concordancias : Real Orden expedido , tparrel 
que¿ Bello retazo de ciaufula para< diveríion d é l o s 
Govachueli í ías, y raro defeubrimiento para las nue-
vas Gramaticas-! Hafta aqúi haviamos~dicho .° Las Rea* 
les Ordeñes expedidas : pero yà mudado el genero 

, ef-
çr ib iremos , à eñe modelo : Los Reales Gracias , los'Rea* 
h's Difpenfas , el Contra-Orden : con 4o que vendremos 
à formar unas Secretarias .Vafcongadas., para di/cte* 
cio'ítés^b.uenosvde perpetuas/memafia-, .u 

6. Alega en el 2. Que obfervàen las Obras', del 
Mae fir o Feyjoo varios Difmrfos gravemente injurhfos àla 
Religión de San Frandfco, à los SS.. PP. y ÜD. Catbolicor, 
a muchos Efcritores injtgnts , i las Univérfidades , Efe a,& 
las. y Literatura de Efpaña_ ,y diada la Nación EfpáñoU ; cuy° 
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cuy ó efplendor obfcurece , imputándole la preocupad en de 
varios errores comunes , promoviendo las injujlas ids as que. 
los Eflrangcros publican contra la, conducta de fus Monar-
cas , el mérito de fits rC on qtiifías, el honor de fu Literatura^ 
iafàbia circunfpeccion de fus Efcuel'as , la elevada profun-
da penetración de fus Ingenios , ( elevada y profunda es 
juntar los pitos, con lo süau tos ) y la babilifsima genial 
aptitud de fus Nacionales: ( aptitud babilifsima es. una 
Thautologia que no conoció el Padre Villarroel. ) 
Terrible proceífo fe fulmina aqui contra el Maeftro 
Feyjoó . Enardecida la pluma del Padre Chron ica , 
jfuelta ias,riendas; à la ponderación 5 fupone agravios, 
amontona 'quexas , y finge duelos ; haciendo eu todo 
la imaginación el oficio de la verdad. El voto común 
de. los Sabios es ? que el Autor del Thea t ro Critico hà 
p romovido el gufto dé las Buenas Le t r a s , hà avivada 

conocimiento d é las; Ciencias y A r t e s , hà esforzar 
<lo él buen ufo de la Critica , hà defeubierto un ad-
mirab le original de Eloquencia , y ha dado un belio 
golpe de luz à los Ingen ios , con mucha utilidad,, y. 
,n^,poco honor la Nación. ^ m u ^ i?- c í oLí^scJ 
s:. 7«. í>5fn embargo , al Pad re .Chï ioniâa le pareció 
Otra cofa j V afsi expone : Que fe creyó obligado à impug-
narle , por el cargo de Cbronifla General de fu Orden 5 por 
Jifcritorpublico , y por Vaffallo de, S. M. De èftas tres 
rjazonesâ.î ta píimerá, ijo ¡le precifaba à efcriiDir contra 
¡todas las 'Obras del Maef t ro F e y j o ó f i n o , à lo fumo, 
en los puntos ¿que/concíernen . à la Religion. La fe-
rgunda es del todo i m p e r t i n e n t e , aun dado cafo que 

ie/feoèîV^lJXIftSj* 4ifiáX-a&er, que no fe adquiere 
ippT flprjlegiofyjk,^ terceracantes bien le empeñaba m 
¿lio corutfadecir e i guí ío fde S. M , , bañan te declara-
ndo en Ios-honores cjue ha vía -concedido al Maefíro 

Mas qué itn-
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por ta ? e iPadre af i rma, que tomb 1$pluma en defenfa 
de fu Religión , de la Verdad , de la Jufticia, de los Reales 
Predecesores de S. M. , de las Univerjtdades , Lite-, 
r Atura, de E/paña , de las Glorias , Mérito , / Repu-: 

'tación de la Nación Efpañola ; y de los grandes interejfest  

'que conjîguen los VaJfaHos àe S. M. por mèdio de la publia 
ca enfeñanza. O Vindicador univerfal de los mal feri-
óos , Brazo derecho de la Efpaña , Propugnáculo de 
fu Literatura , Abogado del Fifco , Super intendente 
de la Critica , Valentón de las Univer f idades , Roldàa 
y Oliveros de la República de las Letras , que afsiog 
dignáis de falir à nueftra defenfa ! O P a d r e , verda--
defámente Padre de los Efpañoles ! Añada V. Rma.¿ 
eftos tí tulos al de Chronifta General . 

8« Muchas cofas promete aquí eí Suplicante muy, 
fuperiores à fus fuerzas , efpecial mente la defenfa dè 
Jas Conqui f tas , acciones , y derechos de los Reyes dé 
Efpaña : que es buena comiísion para un Profeífoc 
puro T h e o l o g o ! En buen laberinto fe metía , fí fuef-
fe neceíTario toca re f f a cue rda , defpues de haver t r a -
bajado en el pun to tos mayores Ingenios de Europa , 
y càfi todos con infelicidad. Pero íepa fu Rma. que 
es ociofo el of rec imiento: porque el Rey N . S. tiene 
bien calificadas íus acciones à todas las Provincias 
que ocupa , y- aun a muchas* otras., que eftàn lexos 
d e Ciudad-Rodrigo. Sí t an to fiá* dê fu ^ h a b i i d â d # a ê a 
campo t iene para emplearla , « o •Contra elc Máeftró 
F e y j o o , que por todos tirulos fvà procurado elevar 
nuéíira Nación , fíno contra muchos Eítrangeros, que 
realmente fe oporten al Dominio Pr&p^ié^àrîo-deèftos 
Rey nos , digaidad , prerrogativas ¿ á o ú ó e e i , 
¡o que mira à fu grandeza . Mas yo 'nb :-féácénféjariá 
que entraffe en l a q u e f t i o n : porque es meneíter, para 
t ra tar la como -fe debe , t e b ó l v e r muc/iás ¡^ernoíiís, 

; ha-



r s. 
de diferentes Anales , invefhgar los orí-' 

^genes, de la Patria y redargüir las impofíuras coa 
-•ioüda Jur i fprudencia : y fu Rma, no puede fer Artifice 
„para tantos filetes. 
V, 9. Defpues que Jacobo Chífíecio gaño fu e d a d 

_ en tales af iantos , decía que ios derechos de los 
Principes eran como la Vara de Mercurio , que e n 

.qualquier parte que tocaba ,p roduc ía fombras. H a r ^ 
.to defengaño le ofrece Don Juan de Caramuelj-Theo? 
logo de car re ra , de quien dice el mifmo Maeí l ro Fey.-? 

; ¿ o o , que tenia Ingenio como ocho* Sin embargo f é l 
. p u f o ía pluma fobre las Controverí ías de P o r t u g a l , y¡ 

iio fa ludo la materia, Oygafe à Ramos del Manzano^ 
que en las Notas marginales aí Memorial deAlexan* 

^títo V i l . dice ; Hac demum no Jira Mate fcripjtt Joanne» 
s Caramuslus-y Riinam melior bona eaufa P•atrotmsi& <oelin->. 
x ter The o logo s jurifconfultus^vel inter bosThsologus viderez 
. turlEÏ Autor del Arbitrio entre el Mar te Francés y l a s 
iVindicias Galicas, (que es buen texto) efetibe de e ñ e 

„Íbo4p i.C.nf»muel un Libro 1 mas ton eftilo Co-i 
vnico y que Jurídico r de buena ¿stru, j •Ífíir^-,^ rv jQi&mp-as y dt-i 
verfion para los Aíucbacbos , y gajlo para las Librerías tas 
wultuarias. A viña de efto , tema el Padre C h r o n i c a 
gorrer ía mifma for tuna . Y à la verdad no sé corno f e 
Mefembarazaria de las objeciones de CaíTano, Ar royo , 
ÍAubery, Dupuy , de los laberintos genealógicos, d e ! 
P o d i o Jefui ta David Blondelo» y de Don Juan, A Ion-
i o Calderón. Lo mejor es feguir fus lucimientos por 
las Cathedras de Theologia , fin meter la hoz,en la 
mies agena : que - fob re fe r fa t is faccion, podría. oca« 
í íonar algún precipicio-. 

10. Defpues de éíla forzofa dígrefsion , bolvamos 
« al Memorial ,de. n u e f r c Padre Chronica , que en ei 
- 3 . p ropone dos noticias muy.fiagulares, Una : que 
Z.., B e | 
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el Maeftro Feyjoo publico en 0 ¿ l u b r e de 4 9 . un E t 
cri to con t rae ! Suplicante , con el t i tulo de JuJlaRe» 
pulfat O t r a " que dexando en el fin Jatisfaccion quantos 
sargos , y reconvenciones le h à formado , reproduce , ra» 
tifie a , y reagrava las injurias ; fin que hajla aora fe le 
haya convencido de finrazon ¿falfedad , equivocación , ni 
engaño , fobre alguna de quantas propoficiones expone en, 

fus dos primeros "Tomos, La primera noticia es innega-
ble : la fegunda t iene contra si la verdad de un he-

cho notorio» Acuerdóme de que à cierto Conde de 
O ñ a t e le d ixe ron , que un Alguacil fe hacia Par iente 
f u y o , por Ladrón de Guevara ; y èl re fpondià pron«¿ 
tamente Pruebem? lo Guevara j que. lo Ladrón y à me la-

tí* Ef tàmos yà en la Propuefîa d e t o d o el 
ino r i a l , concebida en eftos t é rminos , en el 4 . Yco-
mo la Protección de los Bfcritos , que promueven Intentos 
f Ajfuntos de un tan ju ft ific ado. caraBer yfe reprefsnta tart 
propria, de F„. M. ; no pudo prevenir el'Suplicante , que fus 
dos primeros Tomos i ni los fH¿v''"'r'"> pudtcffeñ. merecen» 

- t i Re at asfagi"vœvy tu por fu Intentay ni por fu AJfunto¿ 
Y empieza à exponer fus razones en el §.5. Lo prime-
vo\ porque fe reprefenta increíble t que fea del Agrado de 
Fe M. el defpajar al Suplicante% y à fu Religion, del Natu-
ral Derecho, â la fu ft; a Defenfa de fu Honor'gravemente 
êfendido \ quando. en la Real. Piedad de V. M. reconoce la 
Religion de San, Francifco. la Regia Protección de todos fus 
Infortunios« 

12, N o es cofa de rifa querer que dependa el 
H o n o r de una Sagrada Religion , de qua t ro imperti-
nencias ? Si nueftra Familia es un a b y f m o de glorias; 
qué falta le hara el c rédi ta hiftorîco de Guevara , la 
fabiduria de Lu l io , el acierto de Lyra en una GloíTa, 
m el Milagro de Jas Flores de San Luis ? Quien puede 

de* 



(denigrar ún ínñ i tu te , que ésel recrèo de los Ángeles,-
el pàimo de las Cr ia tu ras , la delicia de los C ie los , el 
o rnamento de entrambas Igleí ias, y crédito viíible de 
Ja Providencia de Dios l En nueftros Clauftros han 
florecido tantos Martyres y ConfeíTores, que exce-
den la memoria : los Beatificados y Venerables no íe 
fu je tan à numero. Han ceñido el Sagrado C o r d o n 
muchos Reyes , Pr incipes, y otras Perfonas Reales. 
Efta hà íido la Cuna de feis o fíete E/cuelas : de aqui 
han fal idocafi infinitos Elcritores , y Prelados incom-
parables. Y porque no faltaíTe iluftracion alguna, haf-¡ 
T a en el ánimo y poder marcial hemos íido gloriofos: 
p o r q u e , fegun cuentan las Chronicas , nuefíro Padre 
General Fr. Francifeo Saíifon ofreció al Papa Pio l í n 

t reinta mil Rel igiofos , para guerrear contra el T u r -
c o , aíTegurandole que n o fe echarían menos en l o i 
C o n v e n t o s , ni para el Cul to Divino , ni para o t ros 
minifterios: y el Rmo. Fr . Juan de Ñapóles alargo à* 
Inocencio X . la promefla hafta qua ren tami l , para el 
mifmo fé rv ido . Veafc a o r a , fi tpnpmos neceísidad d e 
mendigar honores litigiofos ? y recurrir por ello al 

[ abrigo del Rey . 
13. De igual eficacia e se ! motivo figuíente del 

§,6« Lo fegundo : porque no parece ver of mil , que fe am 
del Real Defagrado de V. Mt unos Efcritos , cuyo Intent» 
y Affunto es defender el honor de h Nación Efpañola , la 
prudent if sima Condu&a de fus Monarcas, la gloria de fus 
Conquifas , la fabia circunfpeccion de fus Universidades^ 
si mérito de fu Literatura , ta juiciofa penetrante eleva 
eion de fus Ingenios ^y la hábil difpojicion de fus Natura» 
les-, ( hábil diTpoíicion viene à fer como ei fonitum fae-
nante™ de Lucrecio , à quien , fin embargo de fer Poe® 
ta , fe le nota por vicio. Y cierto que Demetrio Pha -
î e r e o , à quien Nuef t ro Padre por fu propria virtud y, 

B z 



•I 2 

poder hace mas adelante Autor del Efïïh Cuito ? def-; 
aprueba mucho efíos epítetos ociofos , de Eloquut. n.; 
66* ) cerno también (profigue) la impugnación de aquellas 
Novedades Literarias , que defacrediiando la juiciofa Cri-
tica de los SS. PP, t de la Común de los Efcritores y y de 
lasUniverJídades de EfpaMa'y pervierten la Erudición, y 
la Común Enfeñanza , defierrándo corno faifa lo verdad'eróf  

g introduciendo como verdadero lo-falfo y como cierto la du-
do f o , como demonftrado lo incierto, y como utilifsimas No-
vedades aquellas Vegeces , que como contrarias a la verdad^ 
iefierro del Orbe Literario la prudencia ajuicio , y penetra-i 
í ion de los Philofopbos Antiguos. 

14. Redundan te y pompoílfs imoClaufulon! Bien 
'^uede T u i i o , M u r e t o , y toda la Áíía efconder fus 
:opioíbs P e r i o d o s , à viíta del prefente. P e r o cfioSy 
yot decirlo con las mifmas. palabras dei Padre Suplid 
CâûîS, en el 10, fuelen ocultar muchas y muy grandes 
'imperfecciones entre aquella amenidad deliciofa ? que exci-
tando ciertos embelefos del ánimo % adormece vivezas de la 
'sritieaperfpicacia- - n 

La primera y muy grande imperfección que 
ocul ta , 0 , por mejor decir 5 manifïefta 7 èfta Ciaufula,1 

es la fuperfíuidad de fu contenido r fupuefto que todo^ 
êftaba yà dicho an te s , con menos palabras. En el §.2. 
y 3„ efcríhe : Q u e el Intento y Ajunto de fus Obras fue 
eí mifmo puntualmente que nos inculca a o r a : como, 
puede verfe por lo que copié* arriba en el numero 6. 
y 7. Luego empieza el $,4. a legando : Que como la 
Protección Real fe reprefenta tan propria dè feme/an-
tes Eícritos; no pudo prevenir q u e merecieífen el Dei-
agrado de S. M . , ni por fu Intento , ni por fu Affunto. 
Ella Propoíícion > que también trasladé arriba , nu-
mero 11, y contiene el thema de efte Sermon , debía 
firobarfe con nuevos y aportunos-árgumentos en fe-

l ' T " ~ S u i x | a 
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guida de elîa r y en efeâco eñe fue e! empeño del Pre-: 
ciicador :pero apenas hizo un Difcurfo, quando bol-; 
viô pàffo atrás , queriendo embocarnos por otra prue-
ba lo que dexaba fentado por fundamento, A eño 
llamaban los Latinos Antiguos t Eandem crambem reco~ 
quere. Lo mejores r que antes feavra dicho no folo lo 
ibifmo j fino aun algo mas de lo que pretende aora: 
porque , quien afirma que unos Efcritos fon acrehe-
dores » la Protección del Rey ; con eño dice, no folo 
que no merecen el Real Defagrado ? fino que antes 
bien fondágeos del Agrado del Principe. Mas yà lo 
hemos entendido. Effa razón eftaba arriba muy def-
auda , y era predio que fe vifiieífe de laírondofidad 
delicióla- f que excitaíle emhelefcs del ánimo; aunque 
fueíTe c o a ef inconveniente de vender dos veces los 
ffiifmos mercadufles, y hacer la cuenta de do? de I4 
hela fy de la be la dos , fon quatroi. 

16», Aun podia difsímul'arfe, fí en el contenido de 
rfta Claufula no huvieíle otro vicio que el de la fuper-
fluidad- Lo peor es ías machas- Proporciones faifas 
de queconña. Una de ellas : Que el Intento-y Aífun-
to de fus Efcritos fea defender el honor de la Nació» 
Efpañola y la Conduéta de fus Monarcas ? &c . Pues 
qué parte de fus Efcritos formaran eft o s Áííuntosf 
Qua [quiera que tuvieíTe la paciencia de leerlos, ha-
llara que podrían eftr echa ríe à poco mas de un par 
de p l i e g o s y que nunca llegarían à componer los dos 
Tomos-que fu Rma^dío à luz y y los otros muchos 
con que anda de pasto. El Intento y Aífunto verda-
dero de eííos Efcritos es, la Impugnación del Maeíira 
Feyjoo r lo demás es querer darnos à entender el Pa-
dre , que fuda ; quando el Ahorcado , que él fe finge» 
eñá muy frefeo-. 

17v Pero todavia fe extiçade à ma* et Aífunto de 
fus-
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fus Obras» Yà contiñaa : tmbhn hlwpvgnzshn 
de aquellas Novedades Literarias , Efta Oración, 
unida con las precedentes , hace efte fentido , como 
conocerá el que reparare atentamente en íu contexto: 
El Intento y Ajfunto de mis Obras es defender la Impugna-
eion de las Novedades Literarias del Autor delThettro Cri'-• 
tico. Y tomada de èfta Tuerte 3 yà fe vé que es faifa; 
quando el Padre Chronifta no toma por empeño ei 
defender la Impugnación ,ííno el impugnar. De peor 
calidad es la íiguiente : Que eíías Novedades Litera-
rias de/acreditan la Critica de los SS,PP», déla Común de 
los Efcritores , y de las Univer/idades de Efpaña, En qué? 
En donde ? Es menefter adivinarlo. Es verdad que al-
gunas veces fe aparta de fu fentir el MaeftroFe) joo? 
mas con qué modeáía l con qué refpéto i Me deten» 
dría con mucho gufto en fenalar varios paíTages » e a 
que fe vén iluftres teftímoníos de éfta moderación j à 
no entender que apenas havrà quien Jos ignore, 

18 , Acafo el diífentir de alguno fera defacreditar^ 
îe? Afsí io parece , en di&araen de N . P,Chroníftae 

Necefsita íu Rma. de leer el Lib. 7, y Ss dt Loc,Tbeol0 

del Iluftrifsimo C a n o , para faber en qué , y como , fe 
puede diíTentlr de los SS. P P , findefacredítarlos \ co-
mo también de la Opinion Común, y de qualefqmers 
Universidades» Quiíiera preguntarle à N- P.Chronif-
ta : fí cree que hay Antipodas •? Si refponde que no; 
bien puede el Padre Guardian quitarlo defde luego 
del Quarto de indias: Sí rae dice que si le opondré 
qae dífsíente de San Aguftín , y afsí ha de confeffar 
quz defacredita la juicioía Critica de èfte Santo-Doc-
tor. Le preguntaría mas: íi fe atreviera à aprobar las 
Obras de N. Ven, Madre de Agreda ! Sí dice que no; 
también defenderá que la Ven. Madre no virtió ej 
Santo Avíto de N» P. S. Franciíco : Si acepta ; diísien-

tc 
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te de la Univerfîdad de la Sorbona , y la de far edita 
cont ra t oda razón , i îendo un Cuerpo tan célebre , y 
q.ue t a n t o íupone en Europa . Fuera d e q u e por efta 
cuenta también el mifmo Padre Chronica havria def-
gcreditado al Maef t ro Feyjoó , haviendofele opuefto 
tan ab ie r t amente , aun antes que hicieíTe memoria de 
èî : y í lenda afs ï , no tiene por qué quexarfe de que 
fus Obras hayan merecido el Real Deíagrado. Y à la 
verdad eran capaces de defareditar à quien impug» 
nan , fi le probaífen lo que le imputa eneí la Ciaufula: 
p o r q u e , à mas de l o d i c h o , profígue exponiendo, que 
las Novedades. Literarias, de fu Antagonifta pervierten 
la Erudición %y la Común Enfefianza , deffierran comafaU 
fo lo verdadero , introducen como, verdadero, la falf» , como 
eierio lo duAofa% como demonffrado. lo inciertoCargos gra= 
vifsimos y que à quaîquiera. A u t o r p u e d e n hacer dig-
n o de la mas fevéra cenfurah 

N o ha d e fa l ta r quien juzgue que la merece 
N , P* C h r o n i c a , por havet permit ido que le falieíTea 
-de la pluma femejantes exprefsiones ; mayormente 
q u a n a o en el $.34» d e éfte mifmo Memorial aífegura 
à S.Me j que fe baila en la firme refolucion ^nofoh de ufar 
de una exafta moderación en ladeftrfa déla Verdady y fuf 
ticia \ sí también en la de hacer una corrección- de todas 
aquellas voces y frajfes de fus dos primeros Tomos} quepa* 
recïeren dïjf'onantes à ta- Religiofa Mode/fia, Parccemc 
efíe propoí í to al de aquella Dama ( en ía Com. Quai 
es mayor perfección J que reprehendida de fu Padre por 
hablar culto, fe prometefér iamenfe la enmienda; pero 
con un eftilo , que incurre en la miYma falta que deíef-
ta , y dà bien à entender quanto puede una mala c o t 
t u m b r e . 

20. Remata la explicación d e èiîé íegundo Mot i -
l o el Pe Suplicante ? con un texiífo de voces ? tan en-
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m&ráñido com o las correas de! Mudo de (Mordió. Ello 
es lo que viene à faearíe en limpio : Qtte- el Inthnto dé 

fus Efcritos es la Impugnación de unas Novedades Litera-
rias j que introducen } como utilifsimas Novedades , las 
Vegeces , que de ferro del Orbe Literario la prudencia dg 
los PhilofophosAntiguos. Novedades, que introducen 
como Novedades -las Vegeces \ Eftraña carambola? 
Vemos que la Novedad fuele introducir admiración^ 
aplâufo j inquietud , ù oíros efectos femejantes : per© 
.Vegeces ? y como Novedades? Si Señor ; que à eft o 
obliga la fuerza de una Antitheíis, que à veces es maa 
yo? que la del Confonante para los Poetas de primera) 
,T on fura. Yo fofpècho que à N . P. fe le paíTaria pot 
alto èfte reboltíjo de voces encon t r adas , por . lleváis 
•muy ocupada la fantasía en adornar con amenidad 
jdelicioia éíla Ciaufuía- • 

z i , La íaftima es , que fe le haya lucido tan mal 
ïu trabajo; afsi- por h a ve ría forjado con los muchos 
defeítos que quedan referidos , como por h a ve ría; 
jpueílo tantos píes , y tan largos- , que pueden compe-
tir con los de un Correo de Alexandra , y hacer que. fo 
admire por el monñruo de los Periodos. Y à la ver-? 
dad , yà que fu P v m a . en el § . 17 . celebra à Demetrio 
üPhalereo por Autor del Eftilo Culto % podía ,haverfe 
aprovechado de fu doâxi na , de Eioquut. n. 1 6 . , que 
•puede traducir fe afsi; Los Periodos de quatro Miembros¿ 
fon los mayores : los que exceden ? no quedan dentro de los 
-limites j.uft os de un Periodo« 

22. Hè querido examinar èfte con tanta prolixin 
clad j porque el Padre Chronifla pufo particular cui-
dado en fu .formación , para crédito de fu oftentoía 
elocuencia. Deque podrán inferir mis difcretos Lec-
tores , quanta tierra fe defcubri ria en los demás , íl 
fue (Temos levantando la hojarafca con que fe emboza. 

Mas 



Mas vamos ai iîguientë §.7. que dice afsi : ¿0 terceroi 
for que parece totalmente inverofimil , que fea del Real Def-
agrado de V„ M. que el Suplicante procure cumplir con la, 
obligación que tienen todos los Efcritores de examinar y de-

fender la Verdad, para inflruccion y defengaño del Publico • 
ufmdo aquel mifmo derecho , con que el Maeflro Feyjoà hà 
impugnado las Obras de muchos S3* PP. , y de muchifsimos 
Efcritores de igual , y aun de fúperior fama , erudición , y 
eara&er. 

2.3. Eña Propoficion : Todos los Efcritores tienen 
obligación de examinar y defender la. Verdad , debe en= 
íenderfe con algún temperamento que es muy del 
càfo. Tendrán eíTa obligación en los aíTuntos condu-
centes à fu Inftituto 5 pero no en otros : como Santo 
Thomas de Aquino la tendría en las Queíliones Phi-: 
lofophicas Jurídicas 5 y Théologiens, que decidiój 
pero no en ía>Quadr atura del Circulo , ni en la cura-
ción de las fiebres Intermitentes. Aorapues: quandq 
el Padre Suplicante fe propufo hacer frente al Thea-
tro Critico , por qué motivo prefuxnía tener el titulo 
de Efcritor ? Por el de Chroniíta General de nueftra? 
Orden l No parece que podia haver otro. Pues vea 
ai 5 que las Clironicas de la Religion eran la materia, 
en que debia inquirir y mantener la Verdad 5 y por lo 
mifmo no malograr el tiempo en indagarla fobrepun-
tos tan varios , y tan ágenos de fu ernpièo , como los 
que íe contienen en el Theatro Critico y Cartas Eru-* 
ditas de íu Contendor. Efpecialmente à viña de lo 
que fe ligue : Ufando aquel mifmo derecho, (fupongo que 
querrá decir de aquel mifmo derecho : porque fî nô ; el 
derecho fuera el que ufaífe , y no el ufado ) con q-ue el 
Maeflro Feyjoè ha impugnado à muchos SS. PP. y Efcrito-
res , &c. Yà fe vé j que éntreeños Efcritores contara 
al Iluírrifsimq Guevara, Nicolao de Lyra, y Raymun-



do Lulío. C o n q u e el Maef t ro Feyjoô h à i m p u g n a d a 
con derecho à eiTos SS. P P . y Eícri tores ? Pues de 
qué fon las quexas tan deftempladas por e l lo? An-
tes bien , íi el Maeftro Feyjoo los hà impugnado 
con derecho ; el Padre no le tiene para impugnarle 
por eíTe motivo. Y efíos Eícritores à quién í upé t anen 
la fama , erudición , y cara&er ? A los Santos Padres? 
Afsi puede colegirfe del contexto de la Oracion,mien-
tras Nuef t ro Chronifta no declare la ambigüedad de 
fu fen t ido . 

2,4. El quar to fundamento (§.8.) fe reduce à que^ 
guando toáoslos Efcritores , hajfa los SS. PP. , ban permi-
tido fus Obras al eritico examen \ no bay razón para que el 
Maeftro Feyjoô , cuya doBrina no es infalible ¿pretenda un 
privilegio para lo contrario, que no ha, gozado otro Efcri-
tor h afta, aura,. Q u a n d o el Padre Chronifta efcribiá 
e f t o , no tendría prefentes las acres Apologias ? cois 
que algunos SS. y D D . de la lg le í í a , laftimaron à los 
que contradecían fus Efcritos ; y ni aun parece que fe 
acordaba de la ra i fm a Real Orden ( ó dirémos del mif~ 
mo Real Orden ) de que fuplica. Solo fu contexto 
bafta para defengañarle de que fe expidió por ef-: 
pecial y juftiísima providencia 5 con que quifo 
S. M. cortar los exceífos de algunas Plumas ; y no po£ 
favor o privilegio , que haya folicitado el Maeítrq 
f e y j o o . - ̂  ' ; ¡ : 

Lo quinto: (profigue en el §.9.} porque el have? 
eorrido con aplaufo las Obras del Maeftro Feyjoà , no las 
exime del examen y impugnación, y cenfura : porque la 
Verdad, como enfeña Tertuliano, no fe fujeta à las prefcrip 
dones del tiempo , ni a los aplaufo s • y los Pueblos, como 
dice SanGeronymo , Jtempre confer van el derecho à fer inf-
íruUos en la Verdad. T o d o efto es evidente , aunque 
syida de ello huvieran d i c h o , biea que go fabemos eq 
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"dónde , San G e r o s y m ó , nî Ter tu l i ano : foío falta que 
fueíTe del in tèn to . De que los aplaufos no eximan de 
cenfura las Obras , no fe infiera que fe deba permitir 
fu Impugnación. Sena buena Lógica èfta ? Los aplau-
fos , que han tenido y tienen los Libros Canonicos,no 
los eximen de la impugnación : luego fe h à de permi-
tir que los impugnemos ? N o , dirá el Padre Chronif-
ta , y dirèmos todos : porque hay motivos félidos è 
incont ra f tab les , que nos lo prohiben. Pues lo mifmo 
hallará en nueíxro a í funto .¡fi magna licet cemponerepar¿ 
vis. La caufa porque fus dos primeros Tomos mere-
cieron el Real De iag ràdo , y fe decreto la prohibición 
de iosfîguientes, eftà bien manifiefta en la mifmaReal 
Orden , que dice :Tbavimdo difgufiado d S. M. que hu¿ 
kfiejjTe imprejfo los dos primerosy,. . tanto por el affuntoi 

tomo por el modo de exprcjfa.rfc\pri>hibe abfelutamentej&ea 

Q u é mas claro hà de decirfe ? N o fué porque la doc-
t r ina del Maeflro Feyjoo fea infalible, (que no io es) 
m porque fus Obras hayan tenido muchos aplaufos;. 
{mo por los ningunos que merecieron los dospr imerof 
JTomos del Ápologííia. 

a é . Con que no viene al càfo éfte a rgumento , ni 
la erudicioncilla con que en el § . i o . quiere exornarlo^ 
de la Hiftoria de Alexandre M a g n o , eícrita por Q¿ 
CurciOe Dice : que , aunque corría èfta Obra 300^ 
'años con general aplaufo j no obfiante y Juan Le-Clerc fe 
propufo à fines del fíglo pajfado fu examen critico , y defi 
cubrió en ella muchos defeclos , bajía entonces no advertí 
dos : y que, fin embargo de baverla defendido Juan Freinf « 
henio 5 y Nicolás Blanc ardo ; el Mae flro Feyjoo fubfcribe Mi 
la cenfura de Le-Clerc, fin otro fundamento , que P 
le eftà bien probada. N o hay duda en que C S e r i c ® " 
•defeubrio varios yerros en eíTa H ^ t i â » P r o b a d J * 
c o n tales razones , que fe l lev- « a s s i e j aírenlo 

* C * 



muchos Críticos : y afsi fio es de eftrahaf que fubfcrU 
ba el Maeftro Feyjoó , fin exponer nuevos íundamen-
tos : Pero es error evidente , el creer que la defendie-
ron de femejante cenfura Freinshemio y ElancKardo: 
que afsi deben efcribirfe fus nombres, con licencia del 
Padre Suplicante. Leyó fu Rma. , que efios AA. ha-i 
vían hecho Comentarios à dicha Hiftoria ; y le pare-
cería que efto era lo mifmo , que haveria defendido de 
todas las Notas contrarias , fin exceptuar las deCleri-; 
co , aunque efcribió defpues de aquellos Comentado-i 
j es , con la diftancia de mèdio figlo. Y es que nuef-
tro Padre paífa por encima de la Chronologia , como 
fi no fueífe Chronifia, ó como íi tuvieífe alguna dif-
penfa para no pecar en los anaeronifmos. Et que de-
fendió à Q. Curcio de las objeciones opuefias por 
Clerico en fu A r t e C r i t i c a , fue Perizouio 5 en fu Libro 
intitulado: Q. Curt. Eufus refiitutus in integrum , Ô* 
vindicatus. Lugdun. Batav.iyo}. Efle Autor es el que 
pudo producirfe con toda verdad , y el que deítruve 
lo que intenta perfuadir aqui N . P. Chronifla ; pues 
hace ver , quàn juítos fon los aplaufos que adquirió 
la citada Hiftoria de Alexandre Magno. 

2 7 . En el § . í i > pienfa remachar eñe clàvo , q u e 
iso es fino herradura, infiftiendo en que no deben fee 
mas privilegiadas, las Obras del Maeftro Fevjoó , que 
las de Q. Curdo ; mayormente (dice) quando hoy es 

feria-mente fundament able ( efía voz podra enriquecer el 
Diccionario de la Lengua Caftellana) el Problema, de ft 
fs mayor el numero de los Boffos que las defprecian ., que el 
de h s Cur i of o s que las aplauden, Yà en el 9. havia ef-

" ^ , que ban fïdo impugnadas y reprobadas por muchos 
^canoeros , y Nacionales , que han reconocido los 

detrimentos at. / w v,,. r\ 1 
x "tafionan a la publica enjenanza. kjüe ai"; 
Nacionales ^ ¡ f o s las hayan impugnado , fea 
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norabuena t pero que muchos Decios Efírangeros, yj 
que unos y otros las declaren por nocivas à la eníeñan» 
za pública 5es hablar al viento ; aunque contemos en 
ellos à los FP . de Trévoux, y el Catalogo Critico5que. 
cierto Eípañol (y (obrado cierto) remitió à los Erudi-
tos de Lipíik 5 y fe lee en fus Aftas del mes de Septiem-j 
bre de 1 7 3 1 . / om. 1 pag.432, 

28. Entre todos ios Autores Efirangeros 5 ningu-
no havra cenfurado con mas impiedad las Obras de! 
Maeftro Feyjoo ,que el reciente del Verdadeiro Método 
ds Eftudar , Tcm.i, Cart.g. Pero qué Juez es éf íe , para 
que debamos deferir à íu Sentencia ? Un juez , que, 
íegun él mifmo confit fia en la pag.xo. , no havia leído 
ios Autos íino mas de 1%. años antes j y coníif uiente-
mente precipitó el juicio, porque no los pudo ver to-
.dos 5 y mucho menos los enmendados 7 que fe lalvan 
al pie : quiero decir, el Tomo de las Correcciones, Un 
Juez , que feducido de la pafsíon,vota a! ayre de fu an-
tojo. Un Juez , que en la mifma Sentencia , proferida 
íin"fundamento alguno , embuelve contradicciones ir-
reconciliables : \ a abíuelve , y à condena 1 y à defearga 
vituperios, yà diípenfa elegios, En la pag.22. dice fin 
limitación :2 o no lo acón je jo ( el Feyjoo ) por no enmara-
ñar las ideas del entendimiento ̂  y originar c o nfufiones\f\t Ti -
doalsi que en la pag.20» dexaba eicríto : Si es perfma 
ignorante , o de los que no han feguido los E¡ludios \ h aeon* 

fèjo que lo lea , pues bailara alli machas cojas buenas, Otra 
•vez en la pag .22 . que dice algunoi yerros grandes ; y en 
Ja pag.20. que puede fer perjuicial para un buen Pbilofo-
pho^bque hade feguir la buena Philofcphia. Pero mas 
abaso : Examine ¥„ P. todas las materias de Feyjoo à la luz 
de una buena Lógica \ y verá, que qualquiera hombre de jui-
fio dira lo mifmo , fin haverlo leído jamás. Y ñ en díííla-

¿nea de èfte Autor ? aunque enemigo tan declarado. 
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qualqutÈFa hombre de juicio dirá ío mifmo qué eíMaef-
tro Fey joo , en todas fus materias ; ?ea N , P. Chronif-
fa [o que le alcanza, quando fe pone à decir lo contra-
rio en todas. Como mi ánimo fojamente es refponder 
al P, Chronifta con la mayor brevedad ; no debo de-
tenerme aora en fatisfacer à la criíls del citado Autor, 
He los de Trévoux, y demás que han notado las Obras 
del Maeftro Feyjoo ; los quates , à pefar de N.P.Chro-
niíla, fon muchos menos incomparablemente, que los 
Eruditos que las celebran con grandes encarecimien-
tos. Sobre efto yk le dixo bailante fu Autor en la j u f t * 
Repulfu , citando algunos Panegyriftas de mucho bul-
to. 

29, De aquí fe defcubre quàn poco fund ¿ment able 
es fu Problema , efpecúlenente quando por otra parte 
eftà muy mal fundadora las reglas de buena Lógica. 
EfteProblema, P. N. , para declarar lo que V. Rma. 
pretende , efio es 5 ñ fon mas los que aprueban, que 
los que defaprueban , los Efcritos del Maeftro Feyjooj 
debía confiar de dos Propofíciones opueftas , por 
exemplo; Si fon mus los Doffos que las esnfaran , que los 
que le,s aplauden \ o fi es mayor el numero de los Cicriofos 
que las bufean, que el de los que las dtfprecian. Porque ea 
ccfa muy díítinta el fer Do£to , del fer Curiofo : y afsi 
conozco yo infinitos Curiofos , queeâ'àn muy lesos de 
merecer el nombre de Doétos. N o concibíendofe eft 
íemejantes términos el Problema; nada fe concluye 
de él contra las Obras del Maeftro Feyjoo. Y ÍÍ ao , ef-¡ 
coja V . Rma. la parte que guitare : que todo fe conce-j 
de de barato. Son mas los Doctos que las favorecen,, 
que losCurtofos ? Norabuena. Son menos? También» 
Con uno y otro fe compone, qüe el mayor número de 
los Doctos no las defprècie , y que la mayor pa rte de 
•los Curiofos las aplauda» Vea V . Rma. elfinifsimo ar-j 

ti-



tíñelo D ia l ed ico qúe embuelve fu Problema : aunque 
yà veo que tiene efe ufa, para no eítar muy puntual en 
las formalidades de la Cathedra. 

30. Haftaaqui el P. Suplicante fue numerándolos 
motivos: arribo al-quinto , y cefsode contar , fin em-
bargo de que va añadiendo otros nuevos. De fuerte 
que haíia aqui el Memorial hà fído Pedimento:en ade^ 
lante fera lo que Dios quifiere. Continúa pues en el 
Ç.12. reprefentando : que el Real Agrado , que logran los 
Efcritos de fu Antagonijia , no los exime-de la cenfura : &fsi 
como tampoco ka indemnizado à otros muchos Literatos , a 
qui me s premiaron fus Efiudios los Principes 9 no foto con fu 
Aceptación y fino con Honores ¿y Empleos* Sobre lo qual 
fe le remite otra vez à la Real Orden,y à lo que fe dixq 
en el num. 

3 1 . Entramos yà en el vaíto campo de la Erudi-
ción de N. P . C h ron i fía ; y yo llàmo à todos los Cu-? 
riofos , para que vean el acierto conque la maneja* 
Defpues de haver fentado enlos§§. 1 3 . y 1 4 . que el 
examen critico defcubno muchas imperfecciones en 
varias Obras', cuyos A A . havian logrado la Protec-
ción j y diftinguidos honores de los Principes, finque 
porèfta cenfura fe ofendieífe à ios Soberanos ; profí-
gue en los fíguientes,exornándolo con feleftas no-
tkías. 

3 2 . Tan alto ap're ció ( empieza en eí hicieron . 
ios Emperadores Tito, y Vefpafiano s de los 7 . Libros , qué % 

fobre la Guerra de los Judias les dedico Flaviofofepho ; que 
le hicieron levantar- Efiatua. Mucho hay que decir fobre 
efto. Primeramente, es de reparar el mal orden Chro-
noíogícocon que fe nombran los Emperadores 5 de-
f e c o que no puede condonármele à un Padre Chronif-
ía General. El Emperador Tito, pues fue hijo de Vef-
pafiano 9 y fu Sttcceífor en el Imperio , debía colocar^ 
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el pofterior. Mas : Jofepho no íes dedico eíTos Libros,-
ni tal íe hallara en Autor alguno , fino iolamente que 
íe los ofreció , 6 prefento 5 que no es lo proprio : y no 
folo à el los , fino también á otros muchos. Afsi vemos 
que el Original Griego eftk fin Dedicatoria , y que el 
Cardenal Baronía 5 por aíTercion del mifmo Jofepho, 
refiere haver preJentado eña Obra à varias Perfonas,y 
entre ellas à dichos Empzt&dotcs.Obtulitqite Commenta-
rium (efcribe el Emincatifsimo Analifta, Annal.Ecclef. 
An, Chrift.73. n.„XIL) Vefpa.fiAno ae 'Tito i & , cum aliis-
pluribus , tum stiam Agrippa Judaorum Regi , tune ibi-
dem 5 Roma fcilicet , agent i : quoi Û' ipfe quidem tejiatur, 
feribens contra Apionem, libro primo* 

53 . En lo reñante, parece q u e N * P . quiere fer 
asas Zahori en la Hiftoria Romana, que San Gerony-
sjo. Eñe Santo Docfí'or ? de quien los demás toman la 
noticia , dice que Jofepho logro Eftatua ; fin declarar 
fí le fue erigida por orden dei Emperador, 6 del Sena--' 
d o : duda que fatiga à ios Antiquarios refpeíio à mu-
chas Eftatuas, cuyas Infcripcíones no parecen. Eñas 
ion las palabras del Doctor Maximo; Septan Libros Ju-
daica Captivitatis Imperatoríhns patri plioque obtuiit¡qui 
& Bibliotbeea publica traditl funt. Et ob ingenii glor i am y  

fiat mm quo.que meruit Romœ.{ CataLScríptor.Ecclefíañ.) 
De donde fe convence otro yerro del Padre Chronifta; 
puefto que fe le dio eñe honor à jo fepho , no precifa-
mente por ios Libros de la Guerra Judaica , fino pe í 
fu Ingenio, ob ingeniigloriam 5 el qual tenia yà man!» 
feñado en los de Antigüedades, que eferibio primero, 
íegun íe lee en fu peroración , que empieza : Fíie igitur 
ponam terminum Antiquitatis Hifioria « pofi quam et i am 
helium cœpi confier there. Podia haver dicho fu Reveren-
d a ima 1 que la Guerra Judaica de jofepho fe colocó 
en la Bibiiotheca pública s como afirma San Geronyw 

mo¡ 



ïno ; y qQeeî Emperador ©omícíaño !e honro todavía; 
mas que el AntecéíTor T i to , fegun èl confieffaen fu' 
Vida : Pofl Titum Domitianus majoribus etiam me cumula-, 
•vit bonoribui , &e. Eftas efpecies eran ciertas , y po-i 
dian hacer al càfo para lo que añade,en èfta forma: > 

34. Pero Jin ofenfa de los Imperiales agrados %mani¿ 
femados en una demonfiracion tan notable ; entro la Critica 
&l examen de aquella Obra , y en ella fe defeubrieron las mu-
chas falfedades , que con Calino y otros Críticos convencen 
los Cardenales Bar onto , y Belarmino , por mas que el Par 
mefano Biacca fe haya esforzado en defenderla.. Mejoran-
do fe và la Chronologia . EíTos Cardenales > Padre N . , 
no pudieron convencer con Calino falfedad alguna: 
èfte con ellos si , pues fue pofterior à entrambos Emi-
aentlfsimos , y fe vale de fus pruebas, aunque aumenn. 
ta otras . Suponer lo contrar io es un error infufrible> 
fíendo tan notorio que floreció ayer el Padre Cal ino, 
y tan conocidas fus Obras en Efpaña . Porque èfte 
defacierto fueffe acompañado-, le agrega fu Reveren-
difsima o t ro mayor , c o n decir que eífos Autores cen-
fura ron à Jofepho , fin ofenfa d e los Agrados Imperia-
les. Rifum teñe at is .¡ami ci ? T i t o , SucceíTor de Ve íp a fia-
n o , murió en 13. de Septiembre del alio 81. de Chrif-
to ; Baronio, que es el mas ant iguo de losEfcr i tores 
c i tados , e n 3 0 . d e Junio de 1 6 0 7 . , t an tos figlos d e f -
pues de extinguido el imperio. Coñ que pudo con 
mucha razón temer el enojo de los Emperado re s , de 
quienes ni cenizas ha vían quedado ; y ciertamente de< 
bíera fufpender fu Critica, hafta que llegaffe el t iempo 
de confultarla con N. P , ; « - - o i . 

35. Si acierta en el Eíradio Chronologico ; n á 
menos en la Hiftoria Li terar ia , quando afirma que. 
aquellos Autores hallaron que notar en la Obra de 
Jofepho.fobre la Guerra de los Judíos . E ñ a íalíedadf 
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ï mas de que fe «videncia por los mífmcs Impugnador 
r e s , y Apologifta Parmefano ¡ cuyos argumentos re-
caen fobre los Libros de Antigüedades Judaicas , y no 
fobre la Guerra Judaica ; la eftà deno tando el mifmo 
aíTunto que fe propufo Jo fepho en éfta ultima O b r a ; 
porque en ella no hay , como en la pr imera , materia 
que coincida y fe c p c n g a con las de la Sagrada Efcri-
tura , y que por t an to refutaííen los Autores Ga tho-
licos. Pues con cuè a t o \ o fienta „N. P. Chronif ta i r j 

propoííciones tan agen a s de la verdad l De qué Auto t 
Clàfsico havrà facado tan recónditas novedades? 

36. Un Religiofo de éfta Provincia , de lingular 
literatura , y perfpicàz obfervacion, con quien yo con-
feria éftas dudas ; íe empeño en hacerme ver à las cía-» 
ras. la faeate y cño esyh Bibliograpbia Critica ciel Illrno.' 
Señor. Obifpo de Guadix.,,.de que fe havia- proveído 
N. P . , afsí en éftas efpecies eruditas ,como en las res-
tantes de fu Memorial. En e f e & o , me fué cotejando 
eftos. partages ccn varios lugares^ d e dicha Bibiiogra-
phia 5 queriendo periuadimie qtie no eran mas: que 
traslados.literales de-ellos excepción de algunas co-' ¿ O 
fas en que no concuerda el Padre.Chronifta, .0 por 
manifiefta halucínacion, o por una iníubfanable mala 
fè. A mi no me permite decir tanto la ai o de ración que 
tfàto:guardar en éftas Obfervaciosnes": pexor, enobfé-
quio de la verdad, iré proponiendo al Le ¿ for las pala-
bras de la Bibiiographía Critica, para que haga el jui-
cio que le parecielTe» 
' J 7 í ; 3 Lasque;hay concernientes à èfte punto de Joe 

fepho , ve) b. Flavius Jofephus, Vol.. 2. pag,. z6 u fon las 
Íígmentés : Flavius jofephus .. .feptetn Libros Judaici 
Belli... Imperatoribm (. Vefpafíano ac Tito ) obtulit, oh 
pi.osvStáfuam Roma meruit. Creería N, P , Suplicante^ 
que la yoziokiulit,Unificaba ~iedáeo\y una vez que leyó . 
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en îa oracion figuienté , que fe îe havia erigido Efta-
tua à Jofepho por ios 7. libros de la Guerra Judaica;? 
aprovechóle de la noticia , fin empeñaría en bufcarla 
fu origen, que es carga pefada para los que efcriben 
de rebaro. Hà P. N . ! Multum, créât mihi, refert, m 
fonte bibatur. 

38» En la p a g . i é i . el Iluftrifsimo de Guadix hacéi 
'mención de Baronio , Belartnino , y otros Críticos, que 
efcribieron contra Jofepho. En la 263. añade : Nuper 
P. Cafar Calinas , ïtalus ,S.J, , fcripjît patrio idiomate 
ObleSt amina Bíblica , Hiflorica , d?" Chronologiea. ex tota 

ferie Veteris Teflamenti : ifê ío Opere Jofepbum perpe-
tué infecíatur Y luego habla del Parmefano Biac» 
ca , cuyo nombre duda el Iluftrifsimo fi es fupuefio, 
con que quifo disfrazarfe aquel Autor : bien que el P. 
Suplicante tuvo la viíl a mas lince ¿ y le vio la cara por 
èntre la mafcarilla. Emerfit (dic€)fub eodem titulo Apo-, 
IcgeticumOpus pro Jofepho.... cuius Auclor , larvato for-
tafsis nomine , appellatur Francifcus Maria Biacca , &c. Y 
mas adelante : Contendit autem contra P. Calinum, cujus 
adverfus Jofepbum accufationes exaSîifsimè expsndit , He-
br<eum Ktfioriograpbum in fuis de Antiquiiatibus Libris 
(AD HOS EN/M CONTROVERSIA DEVOLVIfUR) 
wque faifa , ñeque Seriptura S. dijfona fcripfijje. Id fané 
Auclor meo judicio prajlat , ut perfpi eue app.treat , pluries 
Jofepbum à BE LLAR MI NO , A BARONIO , PR¿£SER-
TIM VERS) A CALINO , SINE CAUSA SUG1LLARI 
Yà que el P. Chronica defiere tanto à la Bibliogra-
phia ; aqui tenia un claro deíengaño , de haveríe vin-
dicado à Jofepho en quanto à los errores que fe le im-
putan, no en la Guerra Judaica , fino en los Libros 
de fus Antigüedades : pero cerrarla los ojos à èila luz, 
porque le hacia vèr lo contrario de lo que bufeaba» 
Quizá fera mas feliz en lo que fe figue. 

D z- Las 



3 g, Los Anales de Tzeito^ cont inúa eñ el I ê. <¡ fue~ 
ron tan del agrado del Emperador Trajano ; que fobre ba~ 
serlos copiar anualmente dos veces, hizo colocar en las Bi~ 
bliothecas fu Eftatua. Eftas efpecies fon muy eftrange-
ras en el país de la Riftoria Romana. Aunque Cornea 
lio Tácito efcribió en tiempo de Trajano no fue éíle^ 
fino el Emperador M. Claudio Tác i to , el que mando 
colocar fu Eftatua en las Bibllothecas » copiar cada 
año , no fusAnales folamente v fino todos fus Efcritosj 
y no dos veces folas, fino diez. .Sea prueba fin excep-
ción la Obra que publico en Amfterdam Juan Frideri-. 
co Gronovío t con las Notas de muchos Eruditos, En-
tre ellos Balthafar Bonifacio dice : Tanti fecerit 
étpud M. Claudium Taciturn Imper atar em "r ut imaginera, 
îllius in omnibus collocarit Bibliotbecis » librofque ejus 
ties quotannis dejcrtbi jujferit. Ell la, mifma fubftascia 
fe explica Gerardo Juan Vofsio » de Ri ft or i ci s Latinisí 

al hablar de Tácito. Pero N . P„ baraja IosEmpera-¡ 
dores Romanos y con tanta facilidad», como pudiera 
los Reyes del Axedrez. Y adviertafe», que todos los 
Efcritores que tratan èfte punto r refieren que dicho 
Emperador mando > que fe copiaíFen cada aso los Lí-t 
bros de Tácito; no que los bacía copiar anualmente^ 
como enfeña fu Reverendifsima : porque efto es decir, 
que fe copiaron muchos años por fu orden; fíen do afst 
que Tácito no eftuvo mas que 2,00» días en el Impe-
rio. 

40. Sin duda tales equivocaciones nacieron de 
haver leído muy de prifa la citada Bibliographía, ere 
la dicción C. Cornelius; Tacitus f donde dice í Tacitus 

fub Trajano fcripflt Uijlorias (quarum pars maxima peril tj 
& Afínales. Poco defpues : Tacitus genere fuit ilhftrisi 
mde Imp e rat or EJUS DE M NO MINIS gloriabatur , fe i 
fzmofifsiffio Scriptore genus duxijfe tantique faciebat ejus¡  

" " " Scrip, \ 
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Scripts , rttj ne'temporum injuria per ire 'tmqttam contin-
gsret , ea DEC IES quotannis tranfcribi curar et. In fin» 
gulis quo que Bibliotbecis Tacit t Scriptoris Staiuam erigí 
prceeepit. Entendería cl P„ Ch ron i f t a , que aquella exr 
prefsion ejufdem nominis quería decir : del fobredicho 
nombre Trajano -, y que el decies fígnificaba dos veces. 
Perdonefelo Laurencio Vala , con tat que t raduzga 
bien lo que refta. De Hifioria 2ï. annorum (añade el 
Iluftrifsimo Fr. Miguèl de San Jofeph } vix unius anni 
narratio fuperfuit, Y el P. Suplicante ; De los z i . años, 
que comprebendia el Efcrito , folo- fue juzgado digno de la 
pofteridad el uno, Profigue la Bibliographîa iNecnifi 
Libri remanferiint , ex 30. qaos fcripfijfe Taciturn, tra-
dit Hieronymus. Y el P. Chronica concluye r Taun de 
aquel uno % folo merecieron confervarfe Libros , délos 
30. que numera S an Geronymo, Vitar I 

41« Padre Nueftro , vamos en paridad: que es 
fraíFe de otro tiempo. Tacho dexo varíasO-bras ;po£-
que , aunque no contèmos el Dialogo de Oratoribus^ 
eferibio 30* Libros de Hiftoria defde la muerte de 
Auguílo , 2 1 . d e Anales * y los dos Opufeulos , que 
corren traducidos en Francés, íegun fe cree, por nuef-
tro difunto Monarca Phelipe V . j uno-de Situ , Morí-
hus , Ó" P epulis Germanice , y el otro Julii Agr i cofa Vita» 
Eftos dos , y los Anafes , fe confervan enteros ? coa 
permiffo de V . R m a . , y los defeubrr-rà en infinitas Li-
brerías, fin tener que valerfe de los anteojos» Los 2 f „ 
Libros perdidos fon de los de Hifioria , y no por lo 
que V , Rma. afirma en èfte §. Entro , no ob fiante, la cri-
tica re fie xión al examen de la Obra :y en ella fie defcubrió 
tanta improporcion entre el mérito y el concepto ',que de los-
2 1 . años que somprehendia el Efcrito , &c. No Padre 
mió : no perecieron los Libros de Tácito à violencias-
de la Critica >: fino por la injuria del tiempo. Todo lo 
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pudo vèr V . Rma. con bañante dliïîncloh , íln falir dé 
eíTe lugar de fu amada Bibliographia $ à que en lo de-
más í e a j u f t o con fobrada fidelidad. Autores mas an-
tiguos convienen en lo proprio. En Vofsio,¿¿? Hi (lorie. 
Lat. fe lee : At ex Hijloriaram Libris ( Taciti ) pars ma-
xima deperiit : nam quinqué Libris 5 qui fuperfunt ? ur. i us 
anni , vel pr£ter propter , res perfequitur. Jufto LipílOj 
en la Vida de Tácito ,que precede à fus Notas, fe ex-
plica de efte modo : Quarum omnium quanta jamura, Ó* 
quibtis locis ,/aíÍa fit , in tempore memoraba. 

42. El P.Chronica podrá irfe entreteniendo ea 
traducir eftos teftimoníos, mientras yo hago una fo-
lemne prevención à los Eftudiofos de la Lengua Lati-
na j para que entiendan , que defde aora en adelante 
el pronombre Idem tiene un íignificado muyambiguo, 
y que el adverbio Duties no quiere decir yà diez, vecesy 

fino ¿¿¡ufólas: porque 5 aunque es verdad que hafta 
aquí fe juzgo digno de darnos à entender un número 
tan myfteriofo ; entro , no obftante , al examen de eíTa 
lignificación la Critica del P. Chronifta , con un nuevo 
Diccionario en la mano : y hallo tanta improporcion 
entre el mérito y el concepto ; que de las diez veces¿ 
folo le permitió el ufo de las dos : y aun de eíTas dos, 
no fabemos íi rebajará alguna , quando eferiba otro 
Memorial. 

43 . Demetrio Pbalereo ( profigue ,en el $ . 1 7 . ) Au-
tor del Ejlílo Culto, por la fama de fu Erudición y Obras 
llego a la Prefatura de Atbenas, ( Prefectura, querría de-
cir ) cuyo Magijlrado acredito el concepto que havia for-
mado de el y con la demonflracion de 360. EJlatuas. Por 
èjle teftimonio de fus aplaufos, el Rey de Egypt o "Tholomeo 
PhiUdelpho le hizo primer Bibliotbecario de lafamofa Ale-
xandria y y fu primer Minifiro de Efiado \y a fus influxos 
pyfo en execution elproyetüo de la.Verfion de los Setenta. 

Sien-
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Alentó que no viva anualmente Demetr io Phálereo,' 
para que rindidfe gracias à N . P. por haverle hecho 
Autor del Efí i lo Culto. Aunque èfte Philofopho A the-; 
nienfe compuío dos Libros de Rhetorica , íegun re-
fiere Diogenes Laercio , hb. <. ; aora folo fe conoce 
con fu nombre el Librito de Ekquutione t tícriío real-»; 
mente per otro Autor , que quifo ocultarfe con eíTe 
vélo , íegun juzgan los Críticos. Mas demos de gracia 
que huviera fido fu verdadero Artifice : por efto ha de 
fer Autor d d Eñilo Culto ! Tan lexos eftuvo de ello ei 
que formo tal Obra ; que ni aun conoció bien la dife-
rencia de los Eftilos por razón de fuqualidad, como 
demueftra el célebre Heineccio , Fundament. StiL Cult. 
Part.i. c.z. not.ad §.43. Y de páífo puede fu Rma.vér 
apuntada en el mifmo ladudaLobre el verdadero Au-
tor del Libro de Eloquutione. ( eod+c.2. $»26. ) Yo fef* 
pécho , que , haviendo encontrado el P. Suplicante en 
la Bíbliographía Critica { V . DemetriusPhalereus) eftas 
palabras : Demetrius Phalereus primus infiexit orMionemy  

& eammollem tener am que reddidit ; juzgó que eífo quer-
ría decir Autor del Efiïlo Culto. 

44. En quanto à la Veríion de los Setenta, bien se 
que hay refpueftas fôlidas à las cavilaciones con que 
imprueban la verdad de éfía Hiftoria,Vives,Sca!igerbJ 
Menagío, y otros : aunque cierto me hoigàra de vèr 
como el Padre las defíruia de màno propria, y mas fi-
havia de fatisfacerlas con efpecies femejantes à las que 
trahe en la corn luíion de èfte $. Pues el hecho es, que fin 
ofenja de tan venerables refpecios entro la critica re flexion-
al examen de las Obras de Demetrio 1 y en ellas bailo el mé-
rito tan difiante del concepto ; que Atbenas hizo derribar 
las Efiatuas , y el Rey le privo de los Honores, la Repúbli-
ca, Literaria hizo borrar los Elogios , y el Publico enmude-
ció: en los Aplaufos. Valgate Dios por Critica Reflexión! 
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qué eftragos ocafíonas ! En h o p a r e d e n á o las Obrá'i 
de algún A u t o r , tu eres la caufa principal : Ci aígun 
famofo Literato decae de la eftimacion de los Hom-
bres , tu produces effa ruina. Haña quando te han de 
çonfentir en el Mundo los que Reflexiones Cri-
tico-Apologéticas? 

45. Solo me confuelan en éfle dolor algunas cofas. 
La pr imera: f aberpor Laercio , lib. que los Athe= 
nienfes derribaron las Eñatuas de Demet r io , no líe-. 
Vados de la critica reflexion , í ino de embidia : Quum 
apud Athenienfes clarifsimus efjet ; & ipfe tamen AB EAp 

QUtsE. CUNCTA CONSUMIT , INCIDIA tentatus ejl^ 
Qui ¡¡pe } infidias pajfus à quibufdam , mortis fententiam 
abfens ex cepita Non tamen. ipjîus cor pore potiti funt : ve-
rum ipfius deji dente s imagines , alias qui de m vendiderunt% 

&c. La fegunda. : que fus Obras no tuvieron que vér, 
con el deípojo de los Honores que le acaeció en Egyp-
í o : fino que N . Chronifta corta îas figuras à medida, 
de fu retablo. El motivo de haver caído Demetrio d e 
la gracia del Rey de E g y p t o , fue porque le aconfejó,; 
que declaraííe por Succefíbres del Reyno à los hijos 
que tuvo en Eurydice fu primera muger , y no al mif-
ino P to lemeo , procreado en Berenice. ( Laert» lib. <¡¿ 
Çic. Ora t . pro R a b . ) La tercera : que el Rey que le 
di/penso tantas honras, no fue Ptolemeo Phüadelpho* 
fino el hijo de Lago : y no fe encontrará otra cofa e n 
Griegos , ni Romanos . La qua r t a : que , e n ca f t lgode 
e0a impiedad , quedará fu nombre en duda de aqui 
ade lan te ; puefto que mi Padre fe lo a l t e ra , l lamán-
dole Tholomeo^por mas que le apelliden PtolemeosLaert, 
lih. Jcfepho , Ant iqui t . lib. 12, y en el 1. contra 
Apíon . , con quienes concuerda Pliñio el Grande , lib. 
i z . Hiílor. : que lo fabria bien , pues cuenta que leyó 
los hechos de Aicxand/o ,e ícr i tos por uno de- aquellos. 

. : " ' PtO-
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Pîokrtïëàs, Principes de Egypto. N ue ft r o 'Chronif ta-
íio hace cafo de la puntualidad de èftas antiguallas. 

46. Eflos y otros exemplares •> pone à continuacions" 
'en el § . 1 8 . , indemnizan de ofenftvo à los Reales Agrados 

fu critico examen fobre las Obras del Maeflro Feyjoo. Lo 
contrario (§ . 19 . } f e r ia cautivar los Ingenios. (Importa-
ría à la República que algunos eftuvieíTen cautivos.) 
Cuyo inconveniente hà hecho fujetar al critico examen las 
Obras de los SS» PP, , de Pontífices , de Purpurados , Mi-
trados j y Togados i Que es una Gradación, que pare-
ciera bien à Quiritiliano , íi fe la bolvieíTen patas arrí~ 
ba ; como la que fe íígue en el 1 0 . : Qué Obras 
mas utiles à la Igltfta , mas apreciadas de los Concilios , mal 
agradables a las Tiaras , à las Coronas, y à las Mitras, que 
las de Santo Thomas de Aquino ? Pero qué Obras ban padeeu 
do mas ? à rigores del critico examen* ( Lo que danza e! 
examen critico ! ) A èfta pregunta podemos refponder, 
que los mifmos Concilios Generales, y particularmen-
te el de Trento ; los Libros Canonicos, y en efpecial 
ios del Teftamento Nuevo. . -: -

47 . Y bien : quien exerció el critico examen en las 
Obras de Santo Thomas \ Yà nos dice N. Rmo. que l& 
Critica defcubrio las Notas 3 que fobre las que hizo elTbeo« 
logo Lovanienfe Mar in Dorp } han hecho obfervar el Carde-
nal Belarmino. rVielmo , Launoy , Muratori , y otros Critu 
tos modernos. Eítos A A . eftan recogidos en la Biblio-
graphia Critica , en la voz SanBus Thomas de Aquino , à 
pag.4oo. : pero con diver.fa inteligencia de la que les -
dà el P. Chronifta. De Martin Dorp (que eífe es fu. 
nombre , y no Marin ) fe alega una razón , que direc= 
tamente no es contra Santo Thomas , fino contra los 
Theologos Efcolafíicos ? por la multitud de Queftio-^ 
toes inutiles que excitan : Cur omnem atatem qu<sjliuncn¿ 
tis de lana caprina perdimus l Ós. En quanta al Carden 
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nal Belarminó , Juan t a ú ñ o y , y Geroriymô Vieímó, fe 
adv ie r te , no que hicieflen Notas Criticas contra las 
Obras del Doctor Angélico ; fino que pretendieron 
probar que no eran fuyas algunas de las divulgadas en 
fu nombre . De Murator i fe halla copiado en la pag„ 
'402. y fig. un largo partage, en que pefan mucho mas 
que las Notas Cri t icas, ios elogios que tr ibuta al An= 
gel de las Eícuelas. T o d o puede verfe en los lugares 
c i t ados , que yo no t r an fc r ibo , por evitar prolixidad» 
Quiera D i o s , que el Padre Supl icante , que afsi nos 
anda fart idiándocon la moíéftarepetición d é l a C r i t i -
ca , Ñutas Criticas, y Ex amen Critic o ; acertarte con el 
ùfo de éfta Facultad , para diftinguir las cenfuras juf-
t a s , de las injuftas ; y los impugnadores ciertos del 
Santo Do¿lor , de aquellos que fo lo le defcartara 
algunas producciones. M e ocurre lo que fingió* 
Quevedo » de cierto So ldado , à quien no fe le caía d e 
la boca la batalla delLepanto , encareciendo las p roe-
j a s que havia hecho en ella : y preguntándole uno de 
los circundantes , quien era Lepanto l refpondio èî : <J 
Señor í el Lepante era un gran Moro* 
• 4 8 . Es verdad , añade en el § . z i . , que han hecho h 

jujlifsima Apologia de las Obras de Santo Thomas ¿los Maef-
iros Nadal Alex andró , Nicolayo\ Capifuchoy Echart, Ora* 
vejfon , Segura 5 y otros Sabios Dominicanos., Eítos Apo-
logiíías fe hallan. afsimifmo apuntados en dicho lugar 
de la Bibliograpbia,tfpcch,\mentc en la p a g . 4 0 8 . , don-
de eftàn todos y folos los que nombra N . P . Chronif-
ta ; y con el mifmo orden , à excepción del primero: 
Sed illas ( accuíationes ¡a D, Thomam ) efficaciter jam 
refutarunt Viri graves & eruditi è Sacra Dominicanorum 
Familia \ &prœfertim P» Joannes Nicolajus ( aqui ingiere 
îa cita) P. Natalis Alexander , Cardinalis Raymundus Ca-
pifucehus , Jacobus Echará , Grave/onus. Novifsime R,.P« 

Hya-



Hyscinthus Segura j in fuá Crit. Bife.7. Pero , P . N . 
quien es efle Cavallero Nadal Alexandra , que fale de 
nuevo à la farfa? V» Rma . parece Difcipulo de Don 
Juan de Ferreras, (aquel gran Negador de Milagros y 
Apariciones que vio nueítro Siglo) quien, cafi fíempre 
que fe valia de èfte Autor , era confundiéndole el 
nombre : unas veces le llamaba Nadal Alex andró, o tras 
'Alexandró Nadal', cofa que obl igo al infigne Don Luis 
de Salazar , à decir que el buen Ferreras havia dèsbau-
t izado à Natal Alexandre . Pues qué diría de V .Rma . j 
£ , fobre éfta culpa , le vieíTe desfigurar à Nicolao en, 
tüicjolayoy (y es que afsieftà puefto en la Bibliographia, 
por equivocación de fu Doífco Autor ) à Capifuecho en. 
Capifucho j à Echard en Ecbart, à Gravesèn en Gravefson$  

à Ptolemeo en Tbohmeo , à BîaneKardo en Mlancardo , à 
Freinsbemio en Freînskenla l Y quando no dxxu Fray An*> 
felmo , fe lo podemos agradecer. Sobre efto , inti-
tula Maeftros à Nicolao y S e g u r a , que no han te-
nido tal g rado en fu Religion. Confîft irà fin duda eft 
que el PâdreÇJ i ron i f t a , por lo mucho que maneja los 
Libros, gozàfacul tad para t r a f tomar nombres de Au-
tores , y aun de Principes Soberanos ; y difpenfar Maw 
gif ter ios , dando Patentes fin fujetarfe à las A d a s de 
{os Capítulos Generales, ? 

4 9 . , -La conclufion , que- in tenta deducir de éftas 
(pedes 5 en el %,21. y 22. , fe cifra en que , pues nin-

I uno de los Apologiftas de Santo Thomas reclamo à 
-la Protección de los Principes , para poner à fàlvo fus 
O b r a s ; tampoco debió recurrir à ella el Maeftro Fey-
•joóe A èfte fupuefto falfo , fe l ed iô una refpuefta ver-
dadera , en el num.24 . y 25 . 

- 50. Infifte en el miímo $ . 2 2 . fobre que el Maeftro 
Tey joo haga la defenfa de fus Obras,da-ndo congruen-
t e fatisfac-cion à los cargos que le opone el Suplicante: 

4 -E a y. 



y todo cae bàxo îa maxima y variaá vêées fepeí tda ëri 
ei difcurfo de èfte Memor i a l , de que los Reales Agrados 
no comunican à los Efcritos el valor , verdad , y exaSiitud 
que no tienen , ni los ponen a cubierto de las Impugnación 
nes. Acerca de lo qual , oyga un chifle. Reynando 
Carlos V . » falleció en Madrid cierto Alcalde de Cafa: 
y Corte. Apenas corrió la nueva , fe pufo à los Pies 
del Emperador la Muger de un Ruf t i co , de cuyos d o -
nayres guftaba S. M. y le dixo : Señor , bà muerta un 
Alcalde de Cafa y Corte : dele V. M. a mi Marido ejfa Pla-
za. El Principe , fon r i endofe , le re fpondió ; No pueden 
fer ejfo ^Ifabèl, porque tu Marido no fabe Lstras. Y ella 
replico : Ha Señor itfiV~. M. quiere y bien fabra Letras mi 
Marido» T a n t o podia la vo luntad del Monarca à favor 
de un Ruftico ; y quiere V . P . poner cortapifa à la in-
c l i n a c i ó n <Jc n u c f t v o «mabüífs imo Soberano q u a n d o 
abriga à un Do&o> ; . ' 

51. Leefe en el §.23. o t r o mot ivo de fuperior o r -
den , en que afianza ei éxito de fu súplica : y es, haver 
defpreciado el Maeftro Feyjoó la Do£lrina de R a y -
mundo Lulio. En cuya materia l uego 3 fxpondrè , al 
fatisfacer el inmediato M e m o r i a l , los ditíbamenes de 
Sabios Ef t r ànge ros , y Congregaciones de la Cor t e 
Romana \ para mitigar , con el v o t o de 1 os Defapaf-
i i o n a d o s , la polvareda que levanta nuef l ro P . Chro? 
Ílífta. - ... 7 • 

5.2. El $»24. y 4. íiguientes fe malogran en repe-
tir el pefado canticio de que el Maeftro Feyjoo impugn 
nay defacredita las Efcuelas, Colegios , y Univerjïdades de 
Efpaña y y las Obras de infígnes Efcritores ; apoyando las 
ideas de los Eftr anger os contraías Glorias , Carattèr, y LU 
ter atura de.¡a Nación Efpañola , y defpojando à varios He-
roes de aquellos gloriofos Epitbetos que les merecieron la 
sàbïji penetration de fus Ingenios g la grandeza de fus ldeat9 



h ele vación de fus Maxîmas , la heroicidad de fus Acciones, 
h gloria de fus Emprejfas , y la extenfïon de fus Conquif-
tas* Que , al contrario ? el Suplicante defiende fus Efcri-
ios , los Heroes de fu Religion , la Literatura, Honor, y Re-
putación de la Efipaña ,laVerdad , la Jufiicia , la Inocen-
cia , y el Mérito. Con éfías voces de rebato tira à co= 
mover los ánimos en fu auxilio , y turba íin caufa el 
fofsiego de la Vecindad : à manera de los Alguaciles, 
que en qualquier leve rencilla atravieífan la voz del 
Rey , con el aparato de tengafe à la Jufiicia , favor al 
Rey j refijlencia, refi/lencia : y ello es en fuma hacer gen-
te , para focorrerel miedo, y difsimular ar io rebuelto 
fu flaqueza. 

•..<53* Entre èfte torbellino , fe dexa de decir, que 
fu Competidor impugna fobre cierta efpecie , en el Tom,6« 
Dific.i. , con la cenfiura de craffa. ignorancia , y otras 
igualmente duras , à todo un San Agujlin. Reverendifsi-
1 10 Padre : todos los Sugetos hábiles de èfta Guardia-
nía han llevado à mal íemejante arrojo : porque lo 
que efcribe en el lugar citado el Maeflro Feyjoo , tra-
trando de ApWeyo,único punto de la controveríiáses: 
, , Que los Antiguos empezaron à forjar cuentos de las 
3, operaciones portentofas de Apuleyo , fobre la noti-
3j cia de haver íido capitulado por Mago : cuyas mara-
9 , villas (dice San Aguílin) nullo fideli auBore jaclitant.^ 
Defpues aumenta :Qüe , ,f iendo tan defpreciables los 
, , motivos propueftos 3 para tener à Apuleyo por Ma-
,, go ; aun lo es mas otro , que eftrsva precifamente en 
„ una craffa ignorancia , y conüfre en que muchos han 
, , reputado por narración verdadera la ingeniofa Fa~ 

bula del Afino de Oro 3 fundando en ella el crédito de 
, , las hechicerías.,, Finalmente ? en el num.57. expref-
fa : Que ,fiendo tan claro todo lo dicho \ no dexa de caufiar 
admiración , que San âgufiin creyeffe aus Apuleyo bavia ef% 

cri-
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crito la Tíifioria del Afino de Oro , como fucejfo propria ¿ ¿ 
bien que realmente le buvieffe acaecido , o que quifiejfie fin* 
girlo, 

54. Se rae figùra, que, repafTando el Padre Chro-
nifta los rudimentos de íu Lógica , formaba allá en fu 
mente éfta que Je parecería demonftracion : El Maejk 
tro Feyjoo afirma , que los que juzgaron por verdadera la 
Fabula del Afino de Oro , cayeron en crajfa ignorancia 1 Di4 
ce , que San Agufiin la tuvo por verdadera : Luego da à en* 
tender , que San Agufiin cayo en crajfa ignorancia. Efto fë 
íigue de leer el Theatro Crítico con precipitación , y 
fin libertad de pafsiones. El Maeftro Feyjoo no íient$ 
abíolutamente , que San Aguftin tuvieííe por verda* 
dera la Narración del Afno de Oro : fuponer lo. con* 
trario es viíible calumnia. Lo que expreífa es , que el 
Santo ía gradúa pot fucejfo propria- de Apuíeyo.,;:perá 
è verdadero, à fingido', que también èfte extrémo fe com-
padece con fer fuceiïb proprio \ como lo es de Ovidio,; 
•v.g. la converfacion con el Dios j a n o , que refiere en 
el L ib . i , de fus Faftos, y es fuceffo fingido. En éfta in* 
teligencia, bolvamos ai Sylogifmo : mego la menor;y. 
Dios dé al Padre Suplicante muchos arios de vida para 
probaría , y manifeftar las otras notas , que llam$ 
igualmente duras, 

<¡ f » Con éfta ocaíIon,para que ei Autor del Thea-, 
tro Critico resulte mas acriminado , fe deshace el Pa-i 
dre Chronifta en elogios de San Aguftin, llamando à1  

fus Obras el Armamentario de la Iglefia ; y añadiendo, 
que aun el audacifsimo Erafimo , cuya arrogante Critica fie 

fixa el NE MINT PARCO por Emprejfia , dix o ; Que en un 
fióla Agufiino fie recopilaban las prendas de todos los Eficri-
teres Cbrifiianosp Gracias à Dios qu® vierte fielmente 

'alguna cofa de la Biblíographía , l aquai , Vol.x. V'. Au-
-relius Augufiinus , pag. 38 I . trahe : Erafimus , fieverifish-, 

* - mus . 
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rfnus licet Criticas , & cu]us cenfioria virgula neminiparce-
re folet , bac de Augufiino fcrihit: . . . . Solus Auguftinus 
prœflat omnes Scriptoris Chrifiiani dotes. 

56. Al fenecer el coîèjo de eflos lugares , me de» 
ciael Socarrón del Relrgîofo que me los mofiró : Re-
conozca V , P. que N. P. Chronifta también tiene fu 
Armamentario , y no en San Aguftin , como la Iglefia 
Catholica ; íino en la Bibliographia Critica, como los 
queefcriben tumultuariamente , y de focorro ageno. 
Y o le oponía con finceridad, que fuera contra el pun-
donor de N . P . valerfe aísí del Iluftrifsimo de Gua-
dix J quando en fus Reflexiones Critico-Apologéticas le 
objeta la excepción de Panegyrifía del Maeflro Feyjoo , y 
à èfte le infulta tantas veces con el mifmo delito de 
Plagiario y y el fatal achaque de haverfe furtido de Bi-

"kliothecas ¿ Lugares Comunes sy otras Fuentes Publicas, 
<7* Produce en el § .29 . que el Maeflro Feyjoo no 

puede alegar exemplar que jufiifique el recur fio à la Real 
Protección : porque y fobre reflftirlo las razones y exempla-
rs aligados^ ES UNIVERS AL SENTIR DELOS ERU-
DITOS y qurfwefueño o ficción de Jufio Lypfio aquel De-
creto del Senador Romano , que ganado à folieitudes de AT. 
Tullo Cicerón yfolo à èfle , y d Pomponio Attico , permitía 
el examen , impugnación , y cenfura de los Efcritos. AI leer 
tales palabras , prefumira alguno que puede haver du-
da fobre calificar èfta ficción ó fueño. Pues ten¿ 
ga la rifa , y oyga. Juño L ip f io , para burlarfe de 
los que zaherían fu exercicio de emendar Autores, es-
cribió la Satyra que llama Menípéa s fingiendo que 
vio entre fueños un Senado , en el Foro de Roma , al 
píe del Monte Palatino. Introduce en èl à Cicerón , à 
M . Accio Plauto » à los Jurífconfultos, Medicos, Poe-
tas , y otros Profefíbres, que adquirieron fama en cada 
Facultad ; recitando cada uno fu Sentencia contra los 

Cor-
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Correctores de Obras agenás. Cuentaníe ! o s V o t ó s $ 
fe promulga èfte Decreto ; que el Padre Chronifta m» 
vierte , poniendo à Cicerón en lugar deFabio: Utique 
Cenfores M. Fabius, Pomponius Átticus , alter arribóse, de 
doctrina deque moribus peritorum , tognojcant , fiatuant, 
judicent : quos bifce admiferint, probos ejfe\ quos rejecerint, 
repulfos & ráculos. En varias partes de èfte Difcurfo 
fe encuentran pruebas indubitables de que todo fue 
íoñado 5 ô fingido. Ai principio eícribe : Mibi femnue 
venit. Defpues de terminada la Sefsion , »z//b¿, dice,' 

fomnus folutus eft. Y por ultimo , fe halla que Lipfio 
hace hablar en la junta à Cicerón de Francifco I. ReyfL 
de Francia , y à Varron de Jofepho Scaligero. Pues^ 
Padre Reverendifsimo , para qué afeitar con nueftro 
Soberano el univerfal fentir de los Eruditos ? Y paxml 
qué agraviar la memoria de L ipf io , dando à enten-? 
der que dixo por verdad lo que él efcribió por Fa» 
bula? Ojalá faeííe V.Rma. los Siete Durmientes, íi hu-
biera de foñar como JuftoLipfio! ^ . -

*¡8. Expende o t ro argumento en el fL 3 0 . , cotí 
que no fe reprefertta menos incierto aqueVWécreto del Rey 
de Sicilia Hieron II. , por el que fe pretende que pufo â 
cubierto de toda impugnación à Archimedes , mandando que-
fusVajJalios creyejfen quanta dixeffe. T quando fuejfe afsiy 

podria. pajfar por un efeéio de aquella maxima con que Hie~ 
ron II. tiranizó el Dominio de Sicilia. Eftando fu Rma»' 
en la Corte de Efgaña , rodeado de infignes Biblio¿¿ 
thecas, no fabe cotejar las citas del Maeftro Feyjoo; 
y yo las hallo fácilmente éntre los pocos Libros que 
tengo en Barcelona. En efeóio, aunque la Bibliogra-
phia Cr i t ica , fu Armamen ta r io , no trahe la decla-
ración que hizo aquel Rey à favor de Archimedes ; Î& 
refiere Proclo fobre Euciides ,Lib.z. cap.$. 5 con tando 
à !o largo lacaufaule aquel honor. Antonio Mong-i»í 

tor, 
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tor , en fix Bihiiotbeca S i culo, , voz Archimedes /defenga-
fiarà à fu Reverendifsirna de la verdad con que el 
Maeftro Feyjoó ufa deéfta noticia, Y vamos poco à 
poco j con eíTo de fentenciar à Hieron II. por Tyrano 
de Sicilia: pues, fupueftos los medios con que fubió 
al Solio, vino con el tiempo à juftificar la dominación; 
y el Pueblo, en vifta de la dulzura de fu govierno? 

confíntio en fu mando guftofamente, ( como refiere el 
Abreviador de Trogo Pompeyo. ) Cuya voluntad pu* 
do transferir la Poteftad civil,fegun convence e iThe-
forero de la Jurifprudencia Diego de Covarruvias, ha-
blando del Señorío y jurifdiccion temporal de la Re-
publica Caftellana. En todo cafo , la tyrania de Hie-
ro» ( quando la haya havido) es una memoria que 
borró él tiempo ? y no para lacada en un Memorial 
puefto à los Pies de nueftro Rey y Señor Don Fernan-
do V I . , en quien hà recaldo toda la reprefentacion de 
la Monarquía de Sicilia, por varias acciones: por 
Defcendiente legitimo de la Cafa de Anjou , que litigó 

Herencia , y otro de Conquifta ; y , tomando la agua 
de mas arriba , por Rey de las Efpañas ; puefto que 
Andrés Paleologo , Emperador del Oriente,en fu Tes-
tamento, otorgado à 7. de Abril de 1 502. , desó à ua 
Abuelo de nueftro aítual Monarca por Heredero de 
fus Eftados, à quienes pertenecían cafi todos los Rey-
nos del imperio Latino , en que eftà comprehendida la 
antifiaa Trinacria , hoy Sicilia. Jacob. Chifflet. Ad Vin-
die. Hïfpan. lumina nova , y el gran Zurita , Anal. lib.4. 
cap. 39 . Y pues el Padre Chronifta fe jaíla Defenfor 
de la Monarquía , y no fe hace cargo de las Reprefen-
taciones que concurren en tmeftros Reyes ; bórrole 
el titulo , que ie di, de Abogado dslFifco} porque no lo 
merece. F No 
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59. No difsimularè, concluye, tú el % Y., fS? L a » 

X/F. pi??" Real Decreto pufo à cubierto de toda impug-
nación los E fer it o s de Gil Menagio : pero expongo à la alts, 
confier a,; ion de F. M. que lo revoco defpues. Pues dífsi-
mùlelo V . R m a . , P. N . : porque èfte Decreto viene a 
fer como la duda de los Eruditos en orden a! Sueño 
de juño Lipíio. A lo menos Guillermo Hoffman , y 
otros muchos Hiftoriadores de la Vida y Hechos de 
Gil Menagio , guardan un profundo íilencio acerca de 
eñe favor de Luis X I V . : y ciertamente era cofa dura, 
que un Abogado de Profefsion gozaífe de èfte Priviiew 
gío , pues nadie le podría contradecir en las Control 
ver fías Fore nfes, y quedarían indefenfas las otras Pai-
tes , contra el Derecho Natural, y Público de Gentes. 
Dèxo à parte que Menagio, en las Cartas à fas Ama-
gos , fe íaftlma continuamente del número 
nadores que experimentaba. 

60. En el §.32. y 5. reftantes fe contiene e lEpU 
logo del Memorial , que podrán leer los que apetez^ 
can.un perfecto dechado de Peroraciones. ^ ' 

6r . De indtiftria refervè para eifelugar uno de 
los motivos que principalmente me induxeron à to-
mar la pluma ; y eftriva en la falta de decoro con que 
el Padre Chronifta texio fu Reprefentacion. En el f . 
i . íe admiran eft os términos : Y teniendo el Suplicante 
graves razones, para creer que V. M. ba ftdo no bien in-
formado fob re el mérito de fus Efcritos , &c. Que es baf= 
íante denuedo , para hablar con la refpetable Cabeza 

-de tan grande República. En el .§.5. expone : Se^xpre-
•fenta increíble que fea del Real Agrado de V. M. defpojar 
al Suplicante s y à fu Religion , del natural derecho a la juf-, 
ta defenfa. Modo poco conveniente a la excelfa Perfo-i 
na , que Dios eligió para adminiftrar en la Tierra fu 
Mifericordia , y fu Juíticia. En él dice : PuesySe-

de Impugn 
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"HOP s dîgfiijs Vt M* 'mandar examina? fi eft à bien probada 
ía actif ación que tiene hecha el Suplicante contra las Obras 
del Maeftro Feyjss : pero fin que preceda la reSla execuciom 
de un tan ejfencial requifito , no parece proprio de la Real 
Juftificacion de V. M. prohibirle el examen , cenfiura , è im-
pugnación de aquellas Obras. Defahôgo nada arreglado 
à la humildad del VaiTallage. Ultimamente en el §.3 5.: 
No cabe , pues , Señor s en la Real Juftificación de V.M» que 
d Suplicante , fu Religion , y la Efipaña , fie an privados dst 

fu natural Defenfa. Padre mió : no íuena bien, que V„ 
Rma„ fe ponga à medir lo que cabe en la Equidad del 
Monarca , que es Miniftro Soberano de la jufticia,y la 
exercita en quanto manda , permite, y prohibe. À1  

Sofotros no nos toca correr la Cortina del Gavinete,' 
m difeutrir de fus acciones, que quiza tienen otro 
¡©rigen que el que íes dà nueftra ceguedad , o nuef-¡ 
tro interés. Obedecer y callar es la gloria del Va f -
fallo. 

Eíio ha%abido que obfervar en un Memoria!,? 
de dos pliegas eícafos, prefentado al Rey nueftro Se-? 
.ñor . por un Gftronifta General de la Orden de San; 
Francifco, en abono de fus Obras ; y efparcido por 
teftimonio autentico de fu razón. Ellos fon los acier-
tos de fu Critica , éfta la veracidad de fus doctrinas, la 
jüñich de fu caufa, y la moderación de fu Pluma, juz-
guefe , ü la mifma Inftancia eftà acreditando la neceí-
íidad del Decreto prohibitivo. Y hay en Efpaña quien 
célébré femejantes producciones, y fe prometa mucho 

tal mano í O dolor ! O vergüenza ! Y mas fenfiblcj 
fi'aviendo llegado à tales términos la fatisfaccion del 
Padre Chronifta; que, por captar el aura popular,tuvo 
aliento para añadir en la fegunda Edición de fu tercer 
Memorial éftas palabras : El Padre Soto aprecia las »04 
tas que fe hacen à Cus Efcritos : pef-o deje a que fe reflexión 
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•iien pas pajfages, combinándolos con los del Maeflro Feyjeoy 
s la luz de la Hifloria 3 de la Razón , y de una Critica im~ 
parcialmente juieiofa. Sin embargo , yo hè procurado 
ajuftar me à èftas leyes, tanto en èfte Papèl , como ea 
los que reftan ; y afsi parece, que no podrá negarme 
ei derecho ai agradecimiento. 




